
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                    UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:           LIBIA MARÍA TORRES BETANCOURT 
DEMANDADO:             JAIME HUMBERTO BARRERA VELÁSQUEZ 
RADICADO:                  2021-00415-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al demandado, de 
conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso.  

 
 

 NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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